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En este número, la sección Notas Prácticas trata el tema de los Planes de Emergencia. En ella incluimos
los siguientes apartados: un conjunto de normas básicas que constituyen el cuerpo teórico del tema; un
caso práctico en el que se describe una situación de trabajo relacionada con el tema tratado, junto con su
representación gráfica; una relación de las causas potencialmente generadoras de riesgo en esa situación
práctica; una serie de actividades que pueden desarrollar los alumnos a partir del caso práctico, acompa-
ñadas de propuestas didácticas para el profesor; y un apartado de legislación. Las propuestas de activida-

des son orientativas e independientes unas de otras, pudiéndose aplicar en conjunto o por separado. Su finalidad es ser utilizadas como herramientas de
apoyo de acción del profesor a la hora de abordar temas de prevención de sus alumnos.

Notas
Prácticas

PLANES DE EMERGENCIA

Según lo enunciado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (art.20): “El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así
como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica
estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser
suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. Para la aplicación de las medidas adoptadas, el
empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios,

asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas”.
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1 La Ley de Prevención de Riesgos
Laborales obliga, en su art. 20, al es-
tablecimiento de un Plan de Emer-
gencia. La Orden del 29-11-1984 re-
coge los criterios técnicos (no son
un imperativo legal) que se pueden
seguir para su elaboración.

2 Se debe informar a todos los
ocupantes del edificio de cómo de-
ben actuar ante una emergencia.

3 Hay que realizar simulacros de
evacuación al menos una vez al año
y participar activamente en ellos,
para verificar su eficacia, detectar
errores, etc.

4 Las vías de evacuación se deben
señalizar, deben estar siempre des-
pejadas y disponer de iluminación
de emergencia, y nunca se deben
utilizar los ascensores en los casos
de emergencia.

5 Las puertas de salida que dan ac-
ceso a una vía de evacuación deben
ser suficientes, anchas y abrirse en
el sentido de la circulación.

MEDIDAS PREVENMEDIDAS PREVENNORMAS BÁSICASMAS BÁS
9 Deben existir equipos de 1ª inter-
vención, cuyos componentes deben
tener la formación y adiestramien-
to necesarios en materia de seguri-
dad, así como en riesgos propios de
su puesto de trabajo que les permi-
ta controlar la emergencia.

10 Deben existir equipos de 2ª in-
tervención que actuarán cuando la
emergencia no pueda ser controla-
da por los equipos de primera inter-
vención. Éstos deben: conocer los
procesos o lugares de riesgo de la
empresa, apoyar a los servicios de
ayuda externos e intervenir en el
caso de tener que hacer frente al
fuego u otra emergencia.

11 La orden de evacuación, a ser
posible, se dará a través de las ins-
talaciones de megafonía, ya que ello
permite concretar o matizar los
mensajes pertinentes, así como hay
que asegurarse de que no quedan en
un edificio áreas en las que la señal
de alarma no sea perceptible; así
mismo, los responsables de cada

– Pedro, ¿te enteraste de que hace unos meses  tu-
vimos un incendio en la escuela?

– ¡No me digas, menudo susto!
– Nunca me hubiera imaginado el follón que se puede organizar por un
fuego de nada.
– Pero, ¿qué pasó? Cuenta, cuenta...
– Pues que Irene, una compañera de clase que también hace automoción,
vio humo y pequeñas llamas que salían de un panel eléctrico situado en un
pasillo próximo al laboratorio de prácticas. Muy asustada entró en clase
corriendo y le explicó al “profe” lo que había visto.
– ¿Y qué hicisteis?
– El “profe” cogió rápidamente el teléfono y le
explicó a Esther, la responsable del Plan de
Emergencia, lo que pasaba. A continuación nos
gritó:
– ¡Rápido! ¡Salid de la escuela por la puerta prin-
cipal! Nos encontraremos en la fuente que hay
frente a la plaza.
– ¡No te puedes imaginar el jaleo que se organi-
zó! Todo el mundo quería ser el primero en salir,
y hasta el “profe” se dejó el teléfono descolgado.
Más tarde, supimos que debíamos salir después
que los compañeros de la 1ª planta.
Cuando estábamos en el pasillo, la alarma co-
menzó a sonar. A partir de aquel momento apa-
reció gente  por todas partes; Irene se topó con
un caja que estaba en medio del corredor, y los
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Descripción:

Pedro, ¿te enteraste...?

empujones y tropiezos eran continuos. Juan y Sofía bajaron por el ascensor
para...
– ¡Eso es una barbaridad! En mi escuela siempre han insistido en que ante
el caso de un incendio, el ascensor, ¡ni tocarlo!
– Ya, pero a nosotros nadie nos había informado de lo que debíamos hacer
en el caso de una emergencia. Y el asunto no termina aquí: Raúl estaba en
el lavabo y no se enteró de nada. Cuando salió sólo quedaba Lucas en clase,
que como tú ya sabes es un pasota y creyó que la ‘‘cosa” no era para tanto.
– Supongo que alguien avisó a los bomberos, ¿no?
– Sí, sí, Esther lo hizo, y además un grupo de profesores intentaron contro-
lar el fuego con los extintores que hay en la escuela.

– Pero, al final ¿alguien se hizo daño?
– No, pero podía haber pasado alguna desgracia.
Cuando nos encontramos en la fuente, sólo está-
bamos la mitad de los alumnos; resultó que un
grupo se había ido al bar y otros se fueron hacia
el patio de la escuela. ¡No veas el trabajo que cos-
tó saber si quedaba alguien dentro del edificio!
– ¡Menuda desorganización! Está claro que el
Plan de Emergencia en tu escuela brillaba por
su ausencia.
– Pues, sí. De estar hecho ya estaba, pero nadie
nos había explicado lo que hay que hacer en estos
casos. Desde entonces, en la escuela se organizan
simulacros de emergencias, y periódicamente los
bomberos vienen a darnos cursillos sobre cómo
actuar en estas situaciones.

6 Al evacuar un edificio, hay que
salir ordenadamente, sin correr ni
volver hacia atrás, y dirigirse al pun-
to de reunión fijado previamente.
Está terminantemente prohibido
volver al puesto de trabajo en el caso
de que al oír la señal de alarma se
esté alejado de él, al igual que reti-
rar los vehículos de la zona de apar-
camiento. A partir del momento en
que se dé la orden de evacuación, no
deberá descolgarse el teléfono y, si
se está hablando, hay que colgarlo
inmediatamente; igualmente, si se
está fumando, hay que apagar el ci-
garrillo y asegurarse de ello.

7 Debe existir un equipo de prime-
ros auxilios que pueda prestar ayu-
da a los posibles lesionados en un
caso de emergencia o de evacuación.

8 La dirección de la empresa debe
designar un Jefe de Emergencia que
coordinará todo el Plan de Emer-
gencia y un Jefe de Intervención que
coordinará a los equipos de 1ª y 2ª
intervención.

planta deben asegurarse de que to-
das las personas que están bajo su
cargo han secundado la evacua-
ción.

12 Se deben establecer para cada
zona un mínimo de dos vías de eva-
cuación, una principal y otra alter-
nativa. En el caso de tener que utili-
zar la vía alternativa, el Jefe de
Emergencia lo comunicará por
megafonía.

13 Se deben conocer los edificios
y sus instalaciones y disponer de
planos de ellos, por plantas. Del
mismo modo, hay que saber cuáles
son los medios de protección exis-
tentes (extintores, sistemas de alar-
ma, bocas de incendio, etc.) y garan-
tizar su buen funcionamiento.

14 Si se detecta una emergencia,
se debe comunicar inmediatamente
al responsable del Plan de Emergen-
cia diciendo: quién informa, desde
dónde informa, qué ocurre y dónde
ocurre.


